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 � Juan José Benavides Martínez

Revuelta general y represión ejemplar. Los motines de 1767 en San Luis Potosí

Resumen
En mayo de 1767 iniciaron unas manifestaciones violentas contra las autoridades en San 
Luis Potosí, tradicionalmente relacionadas con la expulsión de los jesuitas de la Monarquía 
hispánica. Pero, tras la consulta de la correspondencia entre los núcleos sublevados, se puede 
asegurar que estos motines tuvieron como causa de fondo la conflictividad por el acceso a la 
tierra que vivía la población potosina y los abusos de las autoridades hacia los habitantes de 
los barrios de San Luis y de los pueblos de la región.

Una serie de detenciones abusivas y la aplicación de unas reformas, que afectaban directamen-
te a las costumbres cotidianas y a las maltrechas economías del pueblo llano, provocaron el 
estallido violento en mayo de 1767. Los mineros del Cerro de San Pedro y los habitantes de 
los pueblos de la jurisdicción se unieron y tomaron la ciudad en tumulto. Las autoridades no 
tuvieron capacidad de reacción y sólo la intervención de un gran hacendado, Francisco de Mora, 
quien negoció desde una posición de fuerza con los rebeldes, pudo devolver la paz a la región.

Después, el visitador José de Gálvez impuso unos duros castigos ejemplarizantes, para que la 
población comprendiera que siempre debía respetar a las autoridades y que le sirvieron para 
aparecer ante sus superiores como el pacificador de una grave rebelión que amenazaba con 
independizar Nueva España.

Palabras clave: Revueltas populares, San Luis Potosí, José de Gálvez, tierras, Reformismo 
borbónico
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General revolt and exemplary repression. The riots of 1767 in San Luis Potosí

Abstract
A series of violent demonstrations against the authorities in San Luis Potosí, traditionally 
related to the expulsion of the Jesuits from the territories of the Spanish Monarchy began in 
may 1767. But, after the consultation of the correspondence between different nuclei revolt, 
ensure that these riots had as root cause conflicts that existed in the Potosi region over access 
to land, and abuses that authorities submitted to the inhabitants of the districts of San Luis 
and the villages of the region.

A few abusive arrests and the implementation of reforms, which affected directly the daily 
habits and the battered economies of the plain people, caused the violent outbreak in may 
1767. The miners of Cerro de San Pedro and the inhabitants of the villages of jurisdiction 
came together and took the city in turmoil. Authorities had no ability to react and only the 
intervention of a great landowner, Francisco de Mora, who negotiated from a position of 
strength with the rebels, could restore peace to the region.

Then the visitor José of Gálvez, imposed some harsh exemplary punishments, so the people 
understand that should always respect to the authorities, and also they served to appear before 
his superiors as the peacemaker of a serious rebellion that threatened to become independent 
New Spain. 

Keywords: Popular revolts, San Luis Potosí, José de Gálvez, propertys, Bourbon reformism
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Revuelta general y represión ejemplar.  
Los motines de 1767 en San Luis Potosí

Juan José Benavides Martínez*

Introducción

En mayo de 1767 iniciaron una serie de manifestaciones violentas contra las 
autoridades en San Luis Potosí, que coincidieron en el tiempo con otras de simi-
lares características en el Bajío y Michoacán. Tradicionalmente, estos motines se 
han relacionado con el decreto de expulsión de los jesuitas de los territorios de la 
Monarquía hispánica, pero, al margen del aprecio de buena parte de la población 
por los miembros de la Compañía, las motivaciones de la revuelta fueron más 
variadas y complejas.

El objetivo de este artículo es presentar estos tumultos desde un punto de vista 
distinto al de la historiografía que ha tratado el tema, basado fundamentalmente en 
fuentes oficiales (informes, declaraciones en interrogatorios, sentencias, etcétera).1 
Como reconocen los propios autores, este tipo de documentación, redactada a 
posteriori, contiene una distorsión de origen, que dificulta la aproximación al 
conocimiento real de los objetivos e intereses de los rebeldes: la argumentación de 
las autoridades tratando de justificar su actuación y el propósito de exculpación 
por parte de los acusados en los juicios (Castro Gutiérrez, 1996, p. 251).

Para tratar de superar esta limitación, aportaré una visión de los motines 
basada en la correspondencia entre los distintos núcleos rebeldes la cual fue 

	 *	Universidad del País Vasco, Grupo de Investigación País Vasco, Europa y América: Vínculos y relaciones atlánticas. 
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 1 Para una descripción detallada de los motines de 1767 véase Castro Gutiérrez, 1996; Gálvez, 1990, y Ruiz Medrano, 
2006. También Navarro García (1967, pp. 277-306) aborda el tema. Velázquez (1982, pp. 499-525) y Montejano 
y Aguiñaga (1964) hacen una narración descriptiva de los motines en el caso de San Luis Potosí.
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incautada por las autoridades. Estas cartas, redactadas mientras se desarrollaban 
los acontecimientos, permiten conocer de primera mano los objetivos, intereses 
y temores de los participantes en las revueltas. Pero, como cualquier documen-
tación, tampoco está exenta de trabas, ya que no se ha conservado la totalidad 
de las cartas y, también, pueden contener mentiras o exageraciones, por lo que se 
deben interpretar dentro del contexto en que fueron elaboradas. Por ello, ha sido 
fundamental para este trabajo el apoyo de la obra de Felipe Castro (1996), que es 
hasta el día de hoy el estudio más detallado de los sucesos de los motines de 1767.

La documentación epistolar, en que se basa fundamentalmente esta investiga-
ción, está compuesta por 48 cartas escritas entre el 1º de junio y el 4 de agosto por 
una buena parte de los actores principales de la revuelta. Es decir, se trata de las 
comunicaciones directas entre los rebeldes, aunque también hay algunas cartas 
escritas por autoridades y personajes preeminentes a nivel regional que intervinieron 
en la pacificación de la zona.2 Estas fuentes, localizadas en la Biblioteca de la Real 
Academia de la Historia (Madrid), en los mismos legajos que recogen la documen-
tación de los procesos judiciales tras los motines, no son las cartas originales, sino 
una copia de las mismas, realizada a posteriori por el escribano que acompañaba 
la expedición del visitador Gálvez: Prudencio Ochoa Badiola. Podrían tratarse 
de una “prueba construida”, sin embargo parecen auténticas, ya que su contenido 
concuerda con los hechos descritos por otras fuentes y porque buena parte de la 
información que aportan no encaja con las teorías “interesadas” que defendieron 
las autoridades virreinales. Además no se utilizaron en los procesos judiciales como 
prueba para imputar delitos a los acusados, a pesar de que podían haber aportado 
datos que hubieran ayudado al esclarecimiento de los hechos, algo que, como se 
verá, nunca fue el objetivo de las autoridades.

El altiplano potosino durante el periodo colonial

La conquista y colonización del territorio potosino no fue un proceso uniforme. 
En 1522 Hernán Cortés sometió la Huasteca, una región de escasa altitud con 
un clima cálido y húmedo, habitada por comunidades similares a los pueblos 

 2 La mayoría parte (19) fueron escritas por los representantes del cerro de San Pedro (los serranos), quienes lideraron 
los tumultos; otras nueve, por sus más fieles aliados, los del pueblo de Armadillo, y seis más, por los gobernadores 
de los barrios de San Luis que se sublevaron. Por lo tanto, el 75 por ciento de la correspondencia se mantuvo entre 
los diversos núcleos amotinados del entorno de San Luis. Desde el Valle de San Francisco se escribieron cuatro 
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mesoamericanos. Pero la ocupación del resto del territorio no se completó hasta 
finales del siglo XVI. Las regiones del Altiplano y la Zona Media, de mayor altitud 
y un clima semidesértico, estaban pobladas por tribus chichimecas de cazadores-
recolectores, sobre todo guachichiles y pames. Tras varias décadas de enfrentamien-
tos, en el contexto de la Guerra Chichimeca, al final de la centuria se alcanzó un 
estado de paz general, tras la negociación de tratados con los pueblos indígenas. 
En esta coyuntura, en 1592, el capitán Miguel Caldera realizó el descubrimiento 
argentífero más importante de la región, las minas del cerro de San Pedro, fundán-
dose poco después en un paraje cercano el pueblo de San Luis y Minas del Potosí.3

Los descubrimientos mineros fomentaron la llegada de colonos y la fundación 
de nuevas poblaciones, como Guadalcázar, Sierra de Pinos, Ramos y Matehuala. 
También se erigieron varios pueblos de indios como Santa María del Río, Rioverde 
y Mexquitic, en los que cohabitaban chichimecas, tlaxcaltecas y otomíes. Además, 
las haciendas de beneficio y ganaderas se extendieron y aumentó la presencia de 
religiosos.4 Las instituciones del gobierno y la Iglesia se consolidaron, pero tam-
bién aumentó el protagonismo de los grupos de poder local, que aprovechando la 
distancia con respecto a la capital, aplicaron la ley conforme a sus intereses, sobre 
todo, en lo referente a los derechos de los indígenas y la concesión de tierras. A 
mediados de esta centuria, la riqueza minera se fue desvaneciendo, pero se produjo 
una diversificación de las actividades económicas.

Durante el siglo XVIII las administraciones civil y eclesiástica aumentaron su 
presencia. Se establecieron nuevos centros, como Real de Catorce,5 uno de los prin-
cipales yacimientos mineros del virreinato, y hubo un crecimiento demográfico que 
consolidó la ocupación de un territorio en el que habitaban peninsulares, criollos, 

cartas a los mineros del cerro, las mismas que Mora, hacendado y pacificador de la región, mandó a las fuerzas 
enviadas por el rey y a dos núcleos sublevados. Otras cuatro cartas fueron enviadas por tenientes de alcaldes mayores 
a Mora y a los gobernadores amotinados, y otras tres de particulares desde El Venado y Bocas a familiares y socios 
suyos en San Luis informando de los sucesos en dichas poblaciones (R AH, Jesuitas, 9-7321).

 3 Durante la segunda mitad del siglo XVI, la llegada cada vez más numerosa de colonos al norte de México, fo-
mentada por varios descubrimientos mineros, como Zacatecas y Guanajuato, provocó la reacción violenta de los 
pueblos nómadas que habitaban la región. Caldera, hijo de un minero español y una india guachichil, desempeñó 
un papel fundamental al celebrar tratados de paz con varias tribus del Altiplano potosino (Ruiz Guadalajara, 
2009, pp. 130-131; Velázquez, 1982, p. 178). Sobre la Guerra Chichimeca, véase Carrillo, 1997, y Powell, 1996.

 4 Las autoridades querían que los indios del centro de México enseñasen a los chichimecas los modos de vida se-
dentaria. Al fundar un asentamiento, los pobladores recibían tres leguas de tierra en cada dirección y se designaba 
un capitán encargado de proteger sus derechos. En cuanto a la presencia de los religiosos, los primeros en llegar 
fueron los franciscanos, a los que pronto se unieron los agustinos, los mercedarios, los jesuitas, que erigieron el 
primer Colegio de San Luis, y los juaninos, que fundaron el hospital de San Juan de Dios (Monroy y Calvillo, 
1997, pp. 101-105; Villa de Mebius, 1988, p. 34).

 5 Sobre este importante enclave minero descubierto en 1772 al norte de Charcas, véase Cabrera Ipiña, 1970.
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indios y castas. La minería era la actividad más importante, aunque la mayoría de 
los habitantes se dedicaban a labores agropecuarias. El crecimiento económico 
conllevó un desarrollo del arte y el comercio, pero también afianzó el poder de las 
élites (Monroy y Calvillo, 1997, pp. 136-142).6 Los latifundios crecieron en número 
y extensión y la riqueza se concentraba cada vez más en las manos de los grandes 
propietarios de minas, comercios y haciendas. A pesar de la gran extensión de la 
jurisdicción, se generó una intensa lucha por los espacios, lo cual fue el germen de 
la primera gran manifestación de inconformidad del pueblo: los tumultos de 1767.

La “chusma” asalta el poder

Por su desarrollo geográfico y cronológico se pueden distinguir tres revueltas en la 
provincia potosina: la de San Luis, la de Venado y Hedionda, y la de Guadalcázar. 
Las tres estallaron por motivos similares, pero nunca constituyeron un proyecto 
común.7 Esta falta de cohesión entre los núcleos rebeldes se vio favorecida por la di-
visión administrativa existente hasta el establecimiento del sistema de intendencias 
en 1787. El territorio potosino estaba formado por cinco alcaldías mayores inde-
pendientes entre sí: San Luis, Guadalcázar y Valles, pertenecientes a la Audiencia 
de México; Salinas del Peñón Blanco y Charcas, de la Audiencia de Guadalajara 
(Irrisari, 2008, pp. 20-22).

La primera revuelta en estallar fue la de la capital potosina y su entorno, donde, 
entre el 10 de mayo y el 9 de julio, se produjeron varios estallidos violentos en los 
que se implicaron diferentes sectores sociales, animados por distintos motivos, 
pero que se unieron en momentos puntuales:

1) Barrios de San Luis. A mediados del siglo XVIII, la capital potosina tenía al-
rededor de siete mil doscientos habitantes, a los que habría que sumar los dos mil 
quinientos que poblaban los siete barrios fuera del casco urbano: Tequisquiapan, 
San Miguel, Guadalupe, San Sebastián, San Cristóbal del Montecillo, Tlaxcalilla  
y Santiago. Estos barrios habían alcanzado un alto grado de mestizaje racial y 

 6 Destacó la construcción del templo de Guadalupe y la iglesia del Carmen (Velázquez, 1982, p. 586).
 7 Los contactos interregionales no pasaron de algunas cartas de vecinos que informaban de la situación a parientes 

y autoridades o les pedían ayuda (R AH, Gil Jiménez, vecino del Venado, a José Servando Núñez, vecino de San 
Luis, 16 de julio de 1767; R AH, Miguel Domingo de Oviedo, administrador de la hacienda de Bocas, a Francisco 
de Mora, 27 de julio de 1767).
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cultural, pero seguían manteniendo su estatuto fundacional como pueblos indios 
porque el sistema jurídico les ofrecía ciertos privilegios, fundamentalmente, el 
derecho a elegir sus autoridades y a tener bienes comunales.8

2) Cerro de San Pedro. Este yacimiento había perdido la mayor parte de su riqueza, 
pero seguía siendo uno de los principales motores económicos de la región, con 
una población de 500 habitantes (españoles, mestizos y mulatos). El trabajo de los 
mineros del Cerro, conocidos como “los serranos”, estaba bien pagado pero no era 
continuo, por lo que siempre había una masa de población desocupada, disponible 
para cualquier conmoción (Velázquez, 1982, p. 475; Castro, 1996, p. 26).

3) Pueblos y haciendas próximas al Cerro. Los más importantes eran: Real de 
los Pozos, hacienda de La Sauceda, Soledad de los Ranchos y San Nicolás del 
Armadillo.9 La economía de estos enclaves estaba estrechamente relacionada con 

 8 El barrio de San Sebastián tenía 750 habitantes; Tlaxcalilla, 480; Tequisquiapan, 400; Santiago, 300; San Miguel, 
240; San Cristóbal del Montecillo, 170, y Guadalupe, 125 (Velázquez, 1982, pp. 473 y 474).

 9 San Nicolás era un pueblo de indios con 300 habitantes, dedicados fundamentalmente a tareas agrícolas. Distaba 
unos diez kilómetros de su cabecera de partido, Santa Isabel del Armadillo, una población de alrededor de tres 
mil habitantes, incluyendo las haciendas de la zona (Montejano y Aguiñaga, 1996, p. 52). 

Mapa 1. División en alcaldías mayores de la región potosina

Fuente: elaboración propia.
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la del Cerro, ya que los mineros dependían para su abastecimiento de los pueblos 
y haciendas de su contorno, que obtenían importantes ingresos por la venta de sus 
productos a los serranos y por el trabajo ocasional en las minas.10 Además, estos 
núcleos tenían rasgos similares a los de los barrios de San Luis: grado de mestizaje, 
costumbres, oficios.

4) Valle de San Francisco. Población situada sesenta kilómetros al sur de San Luis, 
que contaba con unos mil trescientos habitantes, españoles, mestizos e indios, de-
dicados casi en su totalidad a labores agroganaderas en las numerosas haciendas y 
ranchos de la zona (Velázquez, 1982, p. 474). A pesar de la distancia con la cabecera 
de la jurisdicción, la sublevación en este pueblo estuvo directamente relacionada 
con los motines en San Luis.

Además, cabría destacar que, aunque la mayoría de los que participaron en los 
tumultos era gente del común, también estuvieron implicados varios delincuentes, 
que encontraron en el desorden un terreno abonado para hacer de las suyas.11

La revuelta se debió, en buena medida, al estado de tensión social que vivía 
la región por la ocupación de tierras. Como ya mencionamos, desde finales del 
siglo XVI españoles, indígenas y castas se asentaron en territorio potosino. Las 
autoridades otorgaron mercedes de tierras y permitieron la formación de pueblos, 
aunque no siempre se cumpliera con la legislación.12 También era habitual que los 
hacendados ampliaran sus posesiones sin que los obstaculizaran las autoridades, 
ya que la ocupación de nuevos terrenos aumentaba la actividad económica.13 En 
un principio, estas prácticas no causaban conflictos por la gran extensión de la ju-
risdicción, pero en el siglo XVIII los hacendados empezaron a ocupar tierras de los 
pueblos y éstos, con una población cada vez mayor, también trataron de aumentar  

 10 Sobre todo los del Real de los Pozos, población de aproximadamente mil quinientos habitantes. Entre las prin-
cipales actividades económicas de la población, además de las tareas agroganaderas, estaba el rescate de la plata 
y el trabajo en las haciendas de beneficio (Velázquez, 1982, p. 474).

 11 Los rebeldes no eran los oprimidos peones de las haciendas, sino grupos con cierto grado de libertad, pero tampoco 
abundaron los sectores medios. Entre los delincuentes, el caso más destacable fue el de Pablo Vicente de Olvera, 
quien al quedar en libertad cuando la cárcel fue asaltada por la muchedumbre, saqueó la casa del alcalde que lo 
había apresado y se convirtió en el líder de una banda (Castro, 1996, pp. 131-133).

 12 Así surgieron, entre otros, el pueblo de Soledad de los Ranchos o el barrio de San Cristóbal del Montecillo, sin 
permiso oficial alguno, entre San Luis y el Cerro de San Pedro (Durán Sandoval, 2003, pp. 30 y 31).

 13 Destaca el caso de la hacienda de La Parada, adquirida por los jesuitas en 1623 con una extensión de 130 kilómetros 
cuadrados, que en 1740 ocupaba 325 (Bazant, 1995, pp. 25-27).
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las suyas, esto generó una gran cantidad de pleitos, tanto entre hacendados y pue-
blos, como entre pueblos y entre diferentes hacendados.14

En este contexto, el estallido violento se detonó a causa de los abusos y veja-
ciones a los que, según los habitantes de los barrios de San Luis, los sometían 
las autoridades locales, en especial, el alcalde ordinario Juan Antonio Bernardo 
Quirós.15 La situación se descontroló tras dos detenciones, realizadas por la ronda 
del alcalde Quirós la noche del 9 de mayo.16 Al día siguiente, los habitantes de 
los barrios (excepto Tlaxcalilla) entraron en la ciudad y apedrearon la casa del 
alcalde mayor, Andrés de Urbina, y la cárcel. Urbina, sin margen de maniobra, 
trató de evitar males mayores ordenando la liberación de los presos (Montejano 
y Aguiñaga, 1964, p. 63).

En el Cerro de San Pedro los disturbios estallaron dos semanas después, el 26 de 
mayo, cuando el teniente del alcalde mayor publicó un bando, mediante el que se 
aplicaban una serie de reformas administrativas y económicas.17 Algunas de estas 
disposiciones suponían importantes cambios en la vida cotidiana de los habitantes 
del Cerro, como la prohibición de portar armas, algo habitual para los mineros, o 
mayor control sobre los “vagabundos”.18 Además, los escasos recursos de los grupos 
populares se verían afectados con nuevas medidas, como el estanco del tabaco y 
las nuevas tasas sobre el comercio. Estas reformas afectaban también a las pobla-
ciones próximas al Cerro, porque los nuevos impuestos acarrearían una subida de 
precios que reduciría la capacidad adquisitiva de los mineros y, por tanto, también 
los beneficios de los habitantes de estos pueblos, que les suministraban los avíos. 
El teniente de alcalde huyó ante la violencia con la que reaccionaron los serranos 
que, al día siguiente, 27 de mayo, entraron en San Luis exigiendo al alcalde mayor 

 14 El barrio de Tlaxcalilla fue el que acumuló mayor cantidad de litigios, mientras que, entre los hacendados, los 
carmelitas dueños de la hacienda del Pozo fueron los que mantuvieron más pleitos. En especial largo y costoso 
fue el que mantuvieron con el conde de la Cortina, dueño de la hacienda de La Soledad, que tardó 40 años en 
resolverse, hasta que el Consejo de Indias dio a cada una de las partes la mitad de las tierras en litigio (BNE, Pleito 
entre el Conde de Cortina y los Carmelitas, 22 de abril de 1798).

 15 Los azotes en público eran el castigo habitual que recibían los habitantes de los barrios por parte de Quirós, aunque 
simplemente se les imputara un pequeño hurto (R AH, El Gobernador del Montecillo a Orosio y Alaniz, 1º de 
junio de 1767). 

 16 Un vecino de San Sebastián fue puesto en vergüenza pública por la única razón de que portaba unas tablas, y otro 
del Montecillo, por ir con una cuchilla de zapatero cuando salía del trabajo (R AH, Agravios presentados por los 
gobernadores de los barrios de San Luis, 24 de enero de 1768).

 17 Los ministros ilustrados, al tratar que las posesiones americanas diesen mayores beneficios a la Corona, reorgani-
zaron la política fiscal y fomentaron los sectores productivos de mayor importancia, en especial, la minería (Pérez 
Herrero, 1998, p. 28).

 18 Con la nueva ley, los mineros que pasaban desocupados largas temporadas al año pasarían a considerarse vagabundos.
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la supresión de las “leyes nuevas”. Además, le presentaron varias quejas contra los 
diputados de minería, que gestionaban la explotación del yacimiento.19

El hecho de que los serranos, los pueblos próximos al Cerro y los barrios de San 
Luis sufrieran los abusos de las autoridades, estuvieran inmersos en pleitos por 
tierras, y sus costumbres y su economía se vieran afectadas directamente por la  
reforma legislativa, fomentó un acercamiento entre ellos.20 En principio, preten-
dían seguir un proceso de reclamación dentro del marco legal.21 Pero todo cambió 
durante la primera semana de junio, cuando los serranos se erigieron como líderes 
del movimiento. En una reunión celebrada en el Cerro de San Pedro el 5 de ju-
nio, los mineros se ganaron el apoyo del resto de asistentes, formando un frente 
común basado en dos pilares: las reivindicaciones agrarias y la violencia como vía 
para satisfacer sus demandas.22 Tenemos la certeza de la presencia en la reunión de 
representantes de varios núcleos del entorno del Cerro, al menos de La Sauceda, 
Soledad de los Ranchos, Real de los Pozos y San Nicolás del Armadillo, así como de 
los barrios de San Sebastián, Santiago y Montecillo. La asistencia de representantes 
de Tequisquiapan, San Miguel y Guadalupe es más que probable, sin embargo el 
barrio de Tlaxcalilla quedó excluido porque sus habitantes habían tenido litigios 
por tierras con la mayoría de sus vecinos y estaban enemistados con ellos.23

Como resultado de la reunión, la ciudad fue invadida de manera violenta el 6 
de junio por los serranos y vecinos de Soledad de los Ranchos, La Sauceda, Pozos, 
San Nicolás del Armadillo y de los barrios de San Luis (a excepción de Tlaxcalilla). 

 19 Los acusaban de corrupción y de ser excesivamente permisivos con los grandes propietarios, y reclamaban que 
se nombraran otros nuevos (R AH, Agravios presentados por los habitantes del Cerro de San Pedro recogidos 
por el escribano de la visita de Gálvez, 24 de enero de 1768). 

 20 Esta unión entre los mineros y los barrios no fue una asociación entre distintos grupos raciales, ya que, como 
hemos dicho, aunque tuvieran un estatus jurídico diferente, tenían un parecido grado de mestizaje, desarrollaban 
actividades económicas que se complementaban y sus costumbres eran similares. 

 21 Los serranos informaron al gobernador del barrio del Montecillo que las medidas que habían acordado en la 
reunión del 30 de mayo le parecían justas al cura del Cerro, y lo convocaban a una nueva reunión para contratar 
a un abogado. En cuanto a los estallidos violentos decían: “Sólo queremos pedir lo que nos parece justo. Si esto 
es asequible, bien, y si no, sin penas estamos retirados” (R AH, Orosio y Alaniz al Gobernador del Montecillo, 1º 
de junio de 1767). 

 22 Como muestra de lealtad a la causa de los serranos, el gobernador de Armadillo les envió un piquete de veinte 
hombres armados, pero a cambio solicitaba su apoyo en el conflicto por tierras que tenían con los carmelitas de 
la hacienda El Pozo. Sin embargo, al ser informado de los modos de actuación pactados en la reunión, el cura 
Antonio Cardoso, amenazó al gobernador de Armadillo con la excomunión (RAH, Atanasio de la Cruz a Orosio 
y Alaniz, 5 de junio de 1767). 

 23 Los de Tlaxcalilla pleitearon por la ocupación de tierras con los barrios de Santiago y del Montecillo con los 
serranos, con los de Soledad de los Ranchos, con el pueblo de Mexquitic y con varios rancheros y hacendados 
(Durán Sandoval, 2003, pp. 33-34). 
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Los rebeldes, bajo la dirección de los mineros José Patricio Alaniz, el Cojo, y Juan 
Antonio Orosio, expusieron sus peticiones al alcalde mayor. Querían que se supri-
miera el estanco del tabaco, la prohibición de llevar armas y el cobro de tasas sobre 
los víveres que se introducían en el Cerro; reclamaron que los que no trabajasen 
las minas perdiesen los derechos sobre ellas; pidieron un nuevo nombramiento 
de diputados de minería y el derecho a destituir al teniente de alcalde mayor. 
Además, para asegurarse el apoyo de los pueblos de la región, exigieron que las 
poblaciones próximas a los reales gozaran de los mismos derechos que los mineros 
porque colaboraban en el laboreo de las minas, y que cada pueblo fuera dueño de 
las tierras en un perímetro de tres leguas en torno a su plaza mayor (Hernández 
Soubervielle, 2013, pp. 60-61). Tras plantear sus exigencias, como muestra de 
fuerza y de insubordinación, liberaron a los presos de la cárcel, apedrearon la casa 
del alcalde mayor y saquearon algunas viviendas de vecinos de renombre, princi-
palmente peninsulares.24 Desbordado por la situación y sin capacidad de respuesta, 
el alcalde mayor Urbina prometió cumplir las peticiones de los rebeldes, tras lo que 
se calmaron los ánimos.25

Andrés de Urbina y Gaviria, natural de Urbina de Basave (Álava) y teniente del 
Regimiento de Caballería de Milán,26 era la mayor autoridad civil de la ciudad de 
San Luis y su contorno (Santa María del Río, Valle de San Francisco y Rioverde). 
Tuvo que hacer frente a la revuelta más grave del periodo colonial en la región po-
tosina y se vio superado por las circunstancias.27 En un primer momento, al tratar 
de recuperar el control de la ciudad, consiguió que los gobernadores de los barrios le 
prometieran su apoyo y reunió una junta de notables (comerciantes, terratenientes y 
miembros del ayuntamiento) para consensuar las medidas a tomar. Urbina preten-
día formar un piquete con un centenar de hombres procedentes de los pueblos de la 
región y otros trescientos de los barrios, pero los asistentes a la junta rechazaron su 

 24 La liberación de los presos no fue el motivo de la revuelta, sino un acto de rebeldía, ya que los veinte presos que 
había en la cárcel eran delincuentes que no estaban bien considerados (Montejano y Aguiñaga, 1964, p. 64).

 25 Aprovechando el desorden, los de Armadillo y los del barrio del Montecillo ocuparon las tierras que disputaban 
a los carmelitas (Durán Sandoval, 2003, pp. 37-38).

 26 En 1763 fue nombrado alcalde mayor de San Luis Potosí, aunque no viajó a Nueva España hasta 1764. Poco 
después de su llegada, recibió el hábito de la orden de Santiago (AGN, Nombramiento de Andrés de Urbina 
como Alcalde Mayor de San Luis Potosí, 4 de diciembre de 1763; AGI, Licencia de pasajero a Indias de Andrés 
de Urbina, 10 de mayo de 1764; AHN, Pruebas para la concesión del Título de Caballero de la Orden de Santiago 
de Andrés de Urbina, 1765).

 27 Como él mismo reconocía: “Es constante y público el desinterés con que me he manejado en lo peculiar del oficio 
y demás particularidades que se han fijado a mi limitada conducta” (AGN, Alcaldes Mayores, vol. 1. Andrés de 
Urbina al virrey Croix, San Luis Potosí, 16-II-1770). 
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propuesta pues consideraban inviable la formación de la milicia ya que los pueblos 
del entorno, que estaban sublevados, no mandarían hombres y tampoco confiaban 
en el apoyo de los barrios. Sin embargo, pasadas dos semanas, Urbina retomó sus 
planes defensivos. El 23 de junio ordenó al teniente de alcalde del Valle de San 
Francisco, Felipe Mesa, que organizara una partida de quince hombres armados 
para que fueran a San Luis. El pueblo, liderado por los gobernadores indígenas, se 
rebeló y el propio Mesa y los pocos vecinos peninsulares pudieron huir gracias a 
la intervención de los religiosos (Velázquez, 1982, pp. 503-507; Castro Gutiérrez, 
1996, pp. 138-139).

Parece que Urbina decidió reunir una fuerza tras la recepción del decreto de 
expulsión de los jesuitas, según el cual, el 25 de junio debía remitir a los religiosos 
como prisioneros a Veracruz (Velázquez, 1982, pp. 508-512). El alcalde mayor temía 
los disturbios que esta orden podía acarrear, considerando la situación de frágil 
calma que vivía la ciudad, pero le resultó imposible formar un piquete armado. 
Aun así, el 25 de junio publicó el decreto de expulsión y la mañana del 26 la ciudad 

Mapa 2. Representación esquemática de San Luis Potosí y sus barrios

Los barrios que no tenían un casco urbano claramente definido  
están representados con un círculo proporcional a su número de habitantes.
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volvió a ser tomada por los habitantes de los barrios, autodenominados “indios 
mata-gachupines pelados”; los serranos, conocidos como los “muy poderosos señores 
del Cerro” y los habitantes de los pueblos de la jurisdicción, que evitaron la salida 
de los jesuitas (Castro Gutiérrez, 1996, p. 134). La intervención de varios religiosos 
evitó que la muchedumbre acabara con la vida de Urbina y de los peninsulares que 
tan sólo pudieron buscar refugio, muchos de ellos, en el colegio de los jesuitas.28

La siguiente población en sublevarse fue Guadalcázar.29 El 5 de julio, cuando los 
disturbios de San Luis eran de sobra conocidos, una muchedumbre se reunió en la 
plaza mayor, liberaron a los presos de la cárcel y saquearon las casas de los comer-
ciantes. El teniente de alcalde, José Pérez Platón,30 y los peninsulares se refugiaron 
en casa del criollo Ignacio de Jara, quien fue, junto con el diputado de minería 
Santiago de Ortega, a negociar con los rebeldes. Estos pedían la expulsión de los 
peninsulares, la supresión del estanco del tabaco y de las alcabalas, la devolución 
de las prendas que los comerciantes exigían como fianza de las compras a crédito 
y el derecho a tener un teniente de alcalde criollo, cargo para el que propusieron 

 28 Los gobernadores de los barrios de San Sebastián y de Santiago, el del pueblo Armadillo y los serranos Orosio y 
Alaniz lideraron esta revuelta (Montejano y Aguiñaga, 1964, p. 65).

 29 San Pedro de Guadalcázar tenía alrededor de quinientos habitantes, mestizos e indios en su mayoría, dedicados 
a tareas agroganaderas. Las minas de la región apenas se explotaban porque su lejanía con los principales núcleos 
urbanos del virreinato elevaba los costos del trasporte (Montejano y Aguiñaga, 1996, pp. 54-55).

 30 Nació en La Seca (Valladolid); llegó a San Luis con 28 años como criado del alcalde mayor Urbina (AGI, Licencia 
de pasajero a Indias de Andrés de Urbina, Cádiz, 10 de mayo de 1764).

Mapa 3. Pueblos y haciendas afectados por los motines de 1767  
en la jurisdicción de San Luis Potosí
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al propio Santiago de Ortega.31 La mañana siguiente, Pérez Platón partió a San 
Luis e informó al alcalde mayor Urbina, quien ni siquiera mantenía el control de la  
ciudad, y no tuvo más remedio que ceder a las pretensiones de los rebeldes de 
Guadalcázar. La población, complacida, retomó sus quehaceres cotidianos.32

Este fue un motín contra los comerciantes, por sus prácticas abusivas; contra los 
peninsulares, que tenían una situación jurídica privilegiada y eran comerciantes en 
su mayoría; y contra las autoridades, que trataban de modificar las costumbres del 
pueblo, perjudicaban sus maltrechas economías y, además, eran de origen penin-
sular. Pero uno de los líderes rebeldes, Severiano García, el Obrajero, fue más allá 
y planteó la idea de coronar un nuevo rey criollo. Esta idea obedecía a una visión 
tradicional más que a un proyecto independentista y fue minoritaria.33

En El Venado y La Hedionda la violencia se desencadenó fundamentalmente 
por la mala gestión de los bienes de las cofradías. Al contrario que los pueblos próxi-
mos a San Luis, estas poblaciones, alejadas de los principales núcleos mineros de la 
región y con una economía basada en la agricultura de subsistencia y la ganadería 
menor, mantuvieron el carácter de comunidad indígena con el que fueron fundadas 
y las cofradías jugaban un papel trascendental.34 Eran asociaciones de laicos con 
fines religiosos, regidas por un mayordomo y la pertenencia a una de ellas era una 
forma de representación pero, sobre todo, de sociabilidad, y en los pueblos indios, 
además, un refuerzo de su identidad.35

Para hacer frente a los gastos de la celebración de sus actos devocionales, las 
cofradías contaban con un patrimonio que era gestionado por un administrador 
designado por el párroco local. En 1767 el patrimonio de las cofradías de El Venado 
y La Hedionda tenía un valor aproximado de 30 000 pesos y rendía unos 1 500 al 

 31 Era uno de los principales mineros de la región. Treinta años atrás había liderado una revuelta (AGN, Causa 
criminal contra Santiago de Ortega, 1734-1740). 

 32 Sólo huyeron los líderes de la revuelta (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 141-144).
 33 La monarquía había roto los acuerdos y vínculos establecidos en el pasado, así que necesitaban una nueva figura 

que proporcionara orden y justicia a la sociedad (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 269-274). Ningún criollo manifestó 
intenciones de erigirse como rey, por lo que esta idea podría calificarse de utópica. Sin embargo, sólo el hecho de 
que algunos rebeldes tuvieran presente esta posibilidad merecería un análisis en profundidad que superaría los 
objetivos del presente texto.

 34 En 1591, durante el proceso de pacificación de la región, nació el pueblo de San Sebastián del Venado como 
una colonia tlaxcalteca, donde también se asentaron tarascos y guachichiles. Un año después se fundó, veinte 
kilómetros al sur, San Jerónimo de La Hedionda con un grupo de guachichiles cristianizados. En 1767 contaban 
con unos cinco mil habitantes, la totalidad de indígenas que formaban parte de alguna de las seis cofradías, cinco 
en El Venado y una en La Hedionda (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 62-70).

 35 Las ceremonias y el sistema de cargos de la cofradía definían las condiciones de pertenencia a la comunidad y las 
obligaciones correspondientes a sus miembros según su posición social. Sobre las cofradías indígenas de México, 
véase Tanck Estrada, 2004, pp. 30-48, y Carrera, Cruz Peralta, Cruz Rangel y Pérez Ceballos, 2011.
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año.36 Esta riqueza despertó la ambición del párroco de El Venado, Diego Martín 
de la Campa y Cos; del administrador de las cofradías, Marcelo de Jesús, y del 
teniente del alcalde mayor, Diego de Padilla, quienes se valieron de su posición 
privilegiada para llevar a cabo un saqueo sistemático de los bienes de las cofradías, 
con la connivencia del alcalde mayor de la jurisdicción de Salinas del Peñón Blanco: 
Francisco Javier de Aristoarena y Lanz.

Los Aristoarena y los Campa y Cos tenían una posición preeminente en la re-
gión de Zacatecas y mantenían una estrecha relación. Esto le aseguró al cura Diego 
Martín el apoyo del alcalde mayor, quien designó a Diego Padilla como teniente de 
alcalde para El Venado.37 La piedra angular del entramado era Marcelo de Jesús, 
nombrado administrador de las cofradías en 1753 por el cura Diego Martín. Su 
gestión provocó continuas quejas de los gobernadores indígenas, pero el párroco 
hizo caso omiso, lo que aumentó el descontento de la comunidad. Aprovecharse 
de los bienes de las cofradías era una falta de extrema gravedad porque con ese 
patrimonio se pagaban las misas, los arreglos en la iglesia y las fiestas que les garan-
tizaban el favor de sus santos (Moreno Navarro, 1981, pp. 267 y 268).

Además del pillaje al que estaban sometidas sus cofradías, las tierras comunales 
de El Venado y de La Hedionda, que no estaban amojonadas, también fueron 
hostigadas por algunos terratenientes. Esta situación provocó que surgieran dos 
bandos: uno radicalmente opuesto a las ocupaciones, liderado por Juan Santos, 
Tata, y otro, moderado, que lideraba Bartolomé Bonoso. En 1765, Bonoso encar-
celó a Santos por malversación de fondos comunales, pero en 1767 éste fue elegido 
gobernador. El alcalde mayor de Salinas, la jurisdicción a la que pertenecían estos 
pueblos, anuló el nombramiento por tratarse de un reo, acrecentando el malestar 
entre la población, que estalló de forma violenta el 10 de julio, tras la elección del 
nuevo gobernador. El administrador Marcelo de Jesús acudió a la reunión armado 
y ordenó detener a Bonoso, que se había quejado de su gestión. Esa misma noche, el 
pueblo asaltó la cárcel, liberando a Bonoso y a Santos. Las propiedades del teniente 
Padilla y del administrador fueron asaltadas y tuvieron que refugiarse en la iglesia, 

 36 Aproximadamente contaban con mil ochocientas reses, 690 yeguas, 140 caballos, 68 mulas, diez mil quinientas 
ovejas y siete mil cabras (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 69-70).

 37 Fernando de la Campa y Cos llegó a Nueva Galicia a finales del siglo XVII. Engrandeció este linaje originario de 
Cantabria llegando a conseguir un título de Castilla, el condado de San Mateo de Valparaíso. Por su parte, Pedro 
de Aristoarena, natural de la villa de Lanz (Navarra), llegó a Nueva España en 1719, tras ser designado arrendador 
de alcabalas de Zacatecas, junto a su hermano Tomás, quien fue alcalde mayor y asentista de Salinas del Peñón 
Blanco. Al poco de llegar comenzaron a hacer negocios con los Campa en Zacatecas (Escobedo Delgado, 2004, 
pp. 108-132).
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donde el párroco les ayudó a escapar hacia Charcas.38 Los rebeldes designaron a 
Nicolás Esteban como gobernador, tomaron el control de las cofradías y pidieron 
el nombramiento de un nuevo teniente de alcalde que no fuera español. Además, 
propagaron la revuelta al cercano pueblo de La Hedionda, cuyos habitantes eli-
gieron a Tata Santos como gobernador y trataron de extender su gobierno a otras 
poblaciones cercanas.39 Al igual que en los otros tumultos de la región, las autori-
dades no fueron capaces de oponer resistencia.40

La pacificación: Francisco de Mora,  
el “caudillo negociador”

Concluida la agitación por el intento de expulsión de los jesuitas, la ciudad de San 
Luis estaba en manos de los sublevados, pero fue entonces cuando su unión empezó 
a resquebrajarse. La intervención de un hacendado con buena reputación entre los 
grupos populares, Francisco de Mora, y el temor ante una inminente represión 
provocaron que salieran a la luz las diferencias y empezaran las traiciones entre 
los, hasta entonces, socios.

El terrateniente criollo Francisco de Mora y Luna era el propietario de la ha-
cienda de Santa María de Guadalupe del Peñasco (quince kilómetros al norte de la 
ciudad), administraba la hacienda de San Nicolás del Pozo, perteneciente a su tío, 
y poseía minas en Guadalcázar, donde también tenía arrendadas las alcabalas.41 
Además, entre 1746 y 1750, durante la conquista del Nuevo Santander, reconoció la 
costa del seno mexicano, lo cual le valió el rango de capitán de la Compañía de los 
Cien Montados de la Frontera de Guadalcázar. Asimismo, Mora se había ganado 
el aprecio de los habitantes de los barrios de San Luis por algunas actuaciones 

 38 Esta acción le costó al cura José Dávila Villavicencio una agresión por parte de los exaltados (R AH, Gil Jiménez 
a José Núñez, vecino de San Luis Potosí, 16 de julio de 1767).

 39 El 26 de julio fueron detenidos en la hacienda de Bocas varios indios de El Venado que buscaban apoyo entre 
los peones. El administrador de la hacienda empezó a organizar la defensa dentro de sus posibilidades (R AH, 
Domingo de Oviedo a Francisco de Mora, Hacienda de Bocas, 27 de julio de 1767).

 40 El alcalde mayor de Salinas del Peñón Blanco, Aristoarena, quiso enviar una expedición para restablecer el orden, 
pero apenas pudo reunir una pequeña fuerza de unos cuarenta hombres, así que se limitó a resguardar las salinas 
en previsión a un posible ataque (Castro Gutiérrez, 1996, p. 148).

 41 Información obtenida de: AGN, Cuenta presentada por Francisco Mora del Vínculo fundado por José de Luna, 
30 de diciciembre de 1749; AGN, Aprobación del remate y arrendamiento de la alcabalas de Guadalcázar, 8 de 
agosto de 1750; AGN, Orden para que las autoridades de Guadalcázar investiguen el beneficio de la mina de 
Jesús Nazareno, 21 de agosto de 1750.
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“paternalistas”.42 Aún así, su prestigio y su riqueza no lo libraron de pleitos por la 
propiedad de tierras y minas.43

Tras los desórdenes del 26 de julio, los gobernadores de los barrios fueron a 
casa de Mora para pedirle la expulsión de los peninsulares. El alcalde mayor había 
perdido su legitimidad al actuar contra los jesuitas, así que el interlocutor pasó a ser 
alguien que no desempeñaba ningún cargo público, pero que tenía cierta influencia 
sobre los gobernadores de los barrios; al mantener una buena relación con Mora, 
los dirigentes populares podían conseguir favores y consideración, mientras que 
el hacendado aseguraba una población que no hostigaría sus tierras y que podía 
actuar en favor de sus intereses en una determinada situación.44

Mora calmó los ánimos y convocó a los gobernadores a una reunión para el día 
siguiente. Pero esa noche los rebeldes recibieron una noticia que dio un vuelco a 
la situación: una fuerza de 300 hombres acampaba en la hacienda del Jaral, 80 ki-
lómetros al sur, tomando provisiones y reclutando voluntarios para entrar en San 
Luis (RAH, El Gobernador de Santiago a Orosio y Alaniz, 28 de junio de 1767). 
Se trataba de un escuadrón del Regimiento Provincial de Dragones de Querétaro, 
enviado por orden del virrey Croix en previsión de posibles desórdenes al publi-
carse el decreto de expulsión. Mora ya conocía la presencia de las tropas y escribió 
al comandante, proponiéndole una estrategia para tomar la ciudad causando el 
menor daño posible.45

En la reunión del 28 de junio, los barrios y Mora firmaron ante notario un 
acuerdo de paz. Los gobernadores juraron lealtad a las autoridades y prometieron 
respetar el orden público, mientras que el hacendado juró que evitaría la entrada 
de tropas foráneas. Además de su buena relación con los gobernadores de los ba-
rrios, la amenaza del uso de la fuerza fue decisiva para llegar a un acuerdo; no sólo 

 42 En 1750, durante una escasez de grano en San Luis, Francisco de Mora mandó traer miles de fanegas de maíz y 
venderlas a la población a cinco pesos, cuando su precio era de ocho (AGS, Juan José María de Mora al Coronel 
Salcedo, 22 de diciembre de 1794).

 43 Especialmente largo fue el litigio que sostuvo contra los de Soledad de los Ranchos, que tenían el apoyo de los 
mineros del Cerro. Al final, la resolución favoreció los intereses de Mora (AGN, Pleito entre Francisco de Mora 
y los vecinos de Soledad de los Ranchos, San Luis Potosí, 1751-1763).

 44 Esto contradice, en parte, la idea general de que los indios respetaban más a los peninsulares y veían a los criollos 
como explotadores. Durante los motines de 1767, mientras que los peninsulares fueron el blanco de la ira popular, 
aun algunos que no se encontraban en una situación envidiable, los criollos, jurídicamente iguales, sólo sufrieron 
algún ataque puntual (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 260-262). 

 45 El plan consistía en que el grueso de la fuerza rodeara San Luis por la noche y, al amanecer, una pequeña compañía 
de hombres reclutados en el Jaral entrara a la ciudad y fuera a su casa. Mora y el provincial franciscano se encar-
garían de que los barrios se mantuvieran en calma (R AH, Francisco de Mora al comandante de los Dragones de 
Querétaro, 28 de junio de 1767).



57
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

Revuelta general y represión ejemplar. Los motines de 1767 en San Luis Potosí • Juan José Benavides Martínez

por las tropas acampadas en el Jaral, el propio Mora había improvisado también 
una milicia con los peones de su hacienda del Peñasco, los de la hacienda del Pozo 
(cedidos por los carmelitas) y un grupo de pames de la congregación de Divina 
Pastora.46 Mora afirmaba contar con 500 hombres, aunque es posible que exagerara 
para aumentar el temor de los gobernadores. Con la firma del acuerdo se resta-
bleció el orden en la ciudad. Las autoridades de los barrios, ante la amenaza de las 
tropas y los problemas económicos causados por la paralización del comercio en 
San Luis, trataron de asegurar sus vidas y posesiones, renunciando a la rebelión y 
a sus objetivos fundamentales: resolución favorable de los conflictos por tierras y 
terminar con los abusos de las autoridades.47

El mismo día en que se firmaba la paz en San Luis, la carta de Mora al coman-
dante de las tropas del Jaral fue interceptada en el Valle de San Francisco. Juan 
Eduardo García Jové, teniente del cura, que ejercía por ausencia del titular ocupado 
por asuntos de tierras, se la leyó a los gobernadores indígenas. Desde ese momento 
abandonó la actitud conciliadora que había mantenido y se convirtió en portavoz 
de los sublevados, informando de inmediato a los serranos, a los que pidió ayuda 
para la defensa del pueblo porque estaba en el camino entre el Jaral y San Luis 
(RAH, García Jové a Orosio y Alaniz, 28 de junio de 1767).

Los mineros escribieron a los gobernadores de los barrios, quienes les informaron 
de la firma del acuerdo de paz, pero también fueron a casa de Mora a pedirle expli-
caciones (RAH, Patricio Jacobo Martínez a Orosio y Alaniz, 29 de junio de 1767). 
Éste argumentó que la carta incautada había sido escrita antes de la reunión y que, 
tras la firma del acuerdo de paz, ya no era partidario de la entrada de tropas. Los 
gobernadores parecieron conformarse con las explicaciones, pero la desconfianza 
comenzó a hacerse ostensible. Los barrios levantaron barricadas ante el temor de 
que Mora faltara a su palabra o a un asalto de los serranos como represalia por la 
firma del acuerdo. Tampoco Mora confiaba en los barrios y escribió nuevamente 
al comandante de las tropas del Jaral solicitándole el envío de algunas compañías 

 46 Situada a unos veinte kilómetros al norte de Rioverde, Divina Pastora era una misión fundada por Mora en 
1757. Durante la conquista de Nuevo Santander, compró la hacienda de la Angostura, de cuyos terrenos cedió 
una legua cuadrada para un grupo de pames que seguían sin catequizar en esa región. A pesar de la pobreza del 
suelo, la población fue progresando, y en 1764 contaba con 1 766 habitantes (AGN, Agradecimiento del Virrey 
a Francisco de Mora, 23 de septiembre de 1765, y Velázquez, 1982, pp. 487-490).

 47 El sustento de muchos habitantes de los barrios dependía de la venta en el mercado de San Luis, que no se celebraba 
desde el estallido de la revuelta. Así justificó el gobernador de San Sebastián a los serranos la firma del acuerdo de 
paz (R AH, Patricio Jacobo Martínez a Orosio y Alaniz, 29 de junio de 1767). Sin duda, los apuros económicos 
de muchos habitantes de los barrios eran reales, pero también ésta era una justificación menos “deshonrosa” ante 
el resto de los rebeldes que el miedo ante un posible ataque.
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para mantener el orden en la ciudad.48 Por su parte, los serranos ya no se fiaban 
de los barrios, que habían llegado a un acuerdo con Mora,49 y en vista de la nueva 
situación decidieron negar su participación en los motines.50

Por su parte, los del Valle de San Francisco no sabían a qué atenerse porque 
habían tenido noticias de la represión de las tropas enviadas por el virrey en San 
Luis de la Paz y temían ser los siguientes, pero también habían interceptado otra 
carta de Mora informando al comandante de las tropas de que ya se había resta-
blecido el orden. Ante la duda, decidieron pedir a los serranos el envío de hombres 
armados y a los barrios información sobre las condiciones de su pacto con Mora. 
Al final, el temor de un posible ataque pudo más, y reconocieron de nuevo a las 
autoridades y juraron lealtad al rey.51

En apenas una semana, Mora consiguió restablecer el orden en la región nego-
ciando con los sublevados, con quienes mantenía una estrecha relación aunque 
desde una posición de fuerza por la amenaza de las tropas. Pero el vuelco de la 
situación también se debió a que los serranos, los líderes de la revuelta, no supieron 
responder a las expectativas de sus aliados. Simplemente les exigieron el pago de 
tributos,52 pero ni acabaron con los conflictos que sufrían los barrios y pueblos 
por la tierra, ni colaboraron en la protección de las poblaciones que solicitaban 
su ayuda.53 A principios de julio, los serranos, sin opciones de resistir un más que 

 48 Aunque también esta carta reflejaba que Mora respetaba el acuerdo de paz, porque informó al comandante de 
que no era necesaria una invasión (R AH, Mora al comandante de las tropas del Jaral, 29 de junio de 1767). 

 49 Los serranos sospechaban que las precauciones que tomaban los barrios eran porque se preparaban para luchar 
contra ellos (R AH, Orosio y Alaniz a Atanasio de la Cruz, 1º de julio de 1767).

 50 Los serranos informaron a sus aliados que “nos tornamos buenos”. Decían que en ningún momento habían 
formando tumulto, aunque algunos mineros habían participado en los altercados (resulta contradictorio que 
proclamaran el abandono de la violencia y en seguida declararan que nunca la habían ejercido). Sin embargo, el 
gobernador Atanasio de la Cruz mantenía su lealtad a los del Cerro con tal de que éstos se involucraran en los 
asuntos de tierras de su pueblo y todos juntos acabaran con “la nueva ley y con los gachupines, si Dios quiere” 
(R AH, Jesuitas, Juan Antonio Orosio a Atanasio de la Cruz, sin fechar, Cerro de San Pedro; R AH, Atanasio de 
la Cruz a Orosio y Alaniz, 1º de julio de 1767).

 51 Información obtenida de: RAH, García Jové a Orosio y Alaniz, 3 de julio de 1767; RAH, García Jové al Gobernador 
de San Sebastián, 3 de julio de 1767; R AH, García Jové a Mora, 7 de julio de 1767

 52 Los gobernadores de los barrios pensaron que los serranos los habían traicionado porque quisieron hacerlos pagar 
tributos, lo que les pareció una señal de que seguirían siendo tratados como tributarios, aunque el hecho de ser 
hombres libres no los eximía de pagar impuestos (R AH, Orosio al Gobernador de San Sebastián, Cerro de San 
Pedro, sin fechar). 

 53 El caso más claro fue el de Armadillo, cuyo gobernador, Atanasio de la Cruz, envió al Cerro hombres armados 
y se ofreció a pagarles rentas. Las muestras de fidelidad en sus cartas fueron constantes, pero los serranos no las 
correspondieron apoyándolo en los conflictos por tierras de su pueblo. Además, los serranos dejaron desamparados 
a los del Valle de San Francisco que, temerosos ante un posible ataque, decidieron firmar la paz (R AH, García 
Jové al Gobernador de San Sebastián, 3 de julio de 1767). 
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probable ataque de las fuerzas de Mora con el apoyo de los barrios, decidieron 
negociar y firmar la paz.54

En apariencia, la situación había vuelto a la normalidad, por lo que las auto-
ridades trataron de cumplir el decreto de expulsión de los jesuitas. Sin embargo, 
este segundo intento parece, más bien, una hábil maniobra de Mora, quien pudo 
comprobar la lealtad de los barrios, la traición de los serranos y derrotar a los rebel-
des, evitando la dificultad de tomar el Cerro. Tanto los serranos como los barrios 
habían reconocido a las autoridades cuando se vieron en inferioridad, así que todo 
apunta a que Mora forzó la situación para que cada uno mostrara sus verdaderas 
intenciones. Si se tienen en cuenta los antecedentes, hubiera sido más prudente 
esperar a que llegaran tropas de refuerzo. Además, el asunto exigía la máxima 
discreción, pero el propio Mora se encargó de filtrar la noticia.55 La mañana del 9 
de julio, los mineros y algunos vecinos de los pueblos próximos al Cerro se dirigie-
ron a San Luis para impedir la salida de los jesuitas; pero a las afueras de la ciudad  
los esperaba la milicia de Mora y los habitantes de los barrios, que derrotaron a los 
rebeldes en la única batalla formal de los motines.56 Al final, los jesuitas se queda-
ron en su convento; aunque, con los sublevados vencidos, ya no había posibilidad 
de altercados, y Mora comprobó el apoyo de los barrios, descubrió a los traidores 
y derrotó a los serranos, quienes decidieron caer luchando.

Por su parte, El Venado y La Hedionda volvieron al orden en cuanto empe-
zaron a llegar noticias del fin de la revuelta en San Luis y de la proximidad de 
una expedición punitiva.57 Los rebeldes enviaron al alcalde mayor de Salinas, 
Aristoarena, un escrito culpando del motín al teniente de alcalde y al adminis-
trador de las cofradías. Además, Bernardo Bonoso partió con otros cinco vecinos 
a México para solicitar el perdón del virrey. Pero no pasaron de San Luis, donde 
fueron apresados por los milicianos de Mora (RAH, Gálvez al Virrey Croix, 1º 
de agosto de 1767).

 54 Mora se reunió con el cura del Cerro, Juan José Lionel de Vivero, partidario de que se plantearan las reclamaciones 
por la vía legal y le informó que si los serranos dejaban las armas, no sufrirían ningún castigo (R AH, Orosio y 
Alaniz al Gobernador de Armadillo, 6 de julio de 1767). Teniendo en cuenta su situación, ésta era una salida más 
que aceptable para los serranos.

 55 El día anterior a la expulsión, Mora llegó a un acuerdo con los barrios para que respetaran la salida de los jesuitas, 
y el gobernador del barrio de Santiago se lo comunicó a los serranos, quienes ya conocían la noticia porque el día 
6 pidieron al gobernador de Armadillo setenta hombres para ir a San Luis a impedir la expulsión (R AH, Orosio y 
Alaniz a Atanasio de la Cruz, 6 de julio de 1767; R AH, Orosio y Alaniz a Atanasio de la Cruz, 8 de julio de 1767). 

 56 Al contrario que en el primer intento de expulsión, la autoridad contaba con una fuerza capaz de sofocar un 
tumulto y con el apoyo de los barrios (Castro Gutiérrez, 1996, p. 138).

 57 Recordemos que Guadalcázar volvió a la normalidad tras el nombramiento del nuevo teniente de alcalde.
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El castigo ejemplar: la llegada del visitador José de Gálvez

Pocos días después del inicio de las revueltas, el virrey Croix empezó a recibir no-
ticias de los sucesos de Guanajuato y San Luis Potosí, y decidió enviar al visitador 
José de Gálvez para restablecer el orden. El 9 de julio, mientras la milicia de Mora 
derrotaba a los serranos, Gálvez partía desde México al mando de una tropa de 
alrededor de 500 hombres.58

A mediados de julio, para cuando llegaron a San Luis noticias de la proximidad 
de la expedición del visitador, Mora ya había tomado con su milicia los principa-
les núcleos rebeldes sin encontrar resistencia y comenzó con las detenciones. El 
visitador entró en San Luis la mañana del 24 de julio.59 Su primera parada fue el 
colegio de los jesuitas, para disponer su expulsión de forma inmediata. Durante los 
siguientes días, Gálvez envió parte de sus efectivos a Guadalcázar y a El Venado y 
comenzó a investigar los hechos por vía sumaria. Para agilizar los procedimientos, 
dividió la investigación en ocho causas correspondientes a los principales núcleos 
rebeldes y nombró para cada una a un juez comisionado, tanto a oficiales de las 
tropas que lo acompañaban como a autoridades locales, aunque la última palabra 
en la aplicación de las condenas sería la suya.60

Estos comisionados consiguieron la colaboración de algunos de los cabecillas de 
los tumultos, prometiéndoles indultos o atenuaciones de las penas a cambio de que 
aprehendieran a sus cómplices y, en menos de un mes, los reos acusados de delitos  
de lesa majestad se acercaban a mil (RAH, Mora a Atanasio de la Cruz, 21 de julio de  
1767; RAH, Gálvez al Virrey Croix, 16 de agosto de 1767). Sin embargo, estos 
“colaboradores” acabaron apresados y condenados con todo el rigor. Los castigos 
fueron severos: 56 hombres, los principales cabecillas, fueron condenados a la pena 

 58 Sobre la figura de José de Gálvez, uno de los personajes más relevantes del siglo XVIII en Nueva España, quien 
acabó siendo Ministro de Indias durante 11 años, se han escrito un buen número de obras entre las que destacamos 
las de Navarro García, 1988 y 1964, y la de Solano, 1981.

 59 Su entrada fue precedida por las tropas que lo acompañaban, lo que le dio más empaque ante los ojos de la población 
potosina (Navarro García, 1967, p. 283). 

 60 1) Barrios de San Luis: Juan Cambiaso, teniente coronel del Regimiento de Infantería de la Corona; 2) Cerro de 
San Pedro: Felipe Cleere, tesorero de las cajas reales de San Luis; 3) San Nicolás del Armadillo: Francisco de Mora 
y el alcalde mayor Urbina; 4) Real de Pozos: Felipe Barri, sargento mayor del Regimiento Provincial de Querétaro; 
5) Soledad de los Ranchos: Fernando de Torija y Leri, comisionado para inventariar los bienes de los jesuitas; 6) 
Valle de San Francisco: José Velázquez de Lorea, capitán de la Acordada de Querétaro; 7) Guadalcázar: Antonio 
Carvajal, teniente del Regimiento de Dragones de México, y José Pérez Platón, teniente del alcalde mayor, y 8) 
El Venado y La Hedionda: Patricio Savage, capitán del Regimiento de Infantería de América, y José Frejomil, 
alcalde mayor de Charcas, quien había sido el primero en llegar a El Venado al mando de una tropa formada y 
costeada por él (R AH, Gálvez al Virrey Croix, 7 de agosto de 1767). 
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capital en la horca.61 Además, la mayoría fueron decapitados después y sus cabezas 
se colocaron sobre picas frente a sus casas que fueron demolidas y el terreno sem-
brado con sal; sus familiares directos fueron desterrados de por vida. También el 
visitador condenó a trabajos forzados en Veracruz o en La Habana a más de 400 
hombres, la mayoría de por vida. Otros 18, por incapacidad para trabajos pesados, 
fueron condenados al exilio previa pena de azotes.62

También, el visitador impuso una serie de castigos comunales a los pueblos que 
se habían sublevado, ya que los gobernadores se rebelaron en nombre de la colecti-
vidad que representaban. Gálvez les impuso una multa anual de entre 700 y 1 500 
pesos, según el tamaño de la población. Además, los pueblos indios (Armadillo, 
El Venado, La Hedionda y los barrios de San Luis), perdieron su estatuto, por lo 
que ya no podrían tener tierras comunales ni elegir sus gobernadores;63 también se 
les retiró una serie de privilegios que disfrutaban: la prohibición de que pudieran 
avecindarse españoles, la exención del pago del tributo indígena, el permiso para 
que los indios pudieran recibir trato de “don”, llevaran el pelo largo, montaran 
a caballo, vistieran como españoles o portaran armas. A los vecinos del resto de 
poblaciones que se habían sublevado (Cerro de San Pedro, Soledad de los Ranchos, 
Real de los Pozos, Valle de San Francisco y Guadalcázar) se les impuso la obligación 
de contribuir con su trabajo a la reconstrucción de la cárcel y de las casas reales en 
San Luis; se suprimieron las ventajas fiscales de los reales de minas.64

Al aplicar estas duras condenas, Gálvez pretendía impartir un castigo ejemplar 
para que la población comprendiera que la autoridad del rey y de sus representantes 
era incontestable, sin lugar para pactos.65 Pero también buscaba un engrandecimien-
to personal, porque la visita a Nueva España era su primera comisión importante 
y quería hacer méritos (Navarro García, 1964, pp. 16-17). Los duros castigos y 
los informes exagerados por el visitador daban a entender que los jesuitas habían 
liderado los tumultos para separar Nueva España del dominio del rey y que su 

 61 Doce de El Venado y La Hedionda, once del Cerro de San Pedro, once del Armadillo, ocho de los barrios de San 
Luis, siete del Valle de San Francisco, tres de Guadalcázar, dos del Real de los Pozos, uno de Laguna Grande y uno 
de Soledad de los Ranchos (RAH, Sentencias ratificadas por Gálvez, 11 de agosto de 1767 al 5 de octubre de 1767).

 62 Especialmente crueles fueron las penas impuestas a Orosio y Alaniz, cuyas familias tuvieron que pasar bajo la 
horca mientras colgaban los cuerpos, y a Atanasio de la Cruz, cuyo cadáver fue descuartizado y sus extremidades 
quedaron expuestas (BNE, Sentencia dictada por el Visitador Gálvez, 7 agosto de 1767). 

 63 Tan sólo Tlaxcalilla, cuyos habitantes no participaron en los motines, siguió manteniendo el estatuto de pueblo. 
(R AH, El Visitador Gálvez al Virrey Croix, 5 de octubre de 1767).

 64 Fue especialmente duro con los pueblos de El Venado y de La Hedionda, a los que confiscó los bienes de las cofradías 
para subastarlos entre terratenientes españoles (RAH, El Visitador Gálvez al Virrey Croix, 15 de septiembre de 1767).

 65 Así lo justificó en su discurso el día en que fueron ejecutados los primeros condenados (Gálvez, 1990, p. 25).
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intervención puso punto y final a esta peligrosa insurrección.66 Sin embargo, los 
distintos núcleos rebeldes nunca llegaron a plantear un proyecto político alternativo 
conjunto y la expulsión de los jesuitas, si bien provocó estallidos de violencia, no 
fue la causa de fondo de los motines. Pero Gálvez consiguió que las autoridades 
virreinales y las más altas instituciones de la Monarquía compartieran sus teorías 
sobre la revuelta y aprobaran sus métodos para sofocarla.67

Para ello, se valió de sus informes y del discurso pronunciado en la plaza mayor 
de San Luis por fray Manuel de Escobar, provincial franciscano, que fue publica-
do.68 Entre las mentiras y exageraciones de esta “versión oficial” destacaba una grave 
acusación contra los rebeldes: la proclamación de varios “reyezuelos”, en especial 
uno de los cabecillas del Real de los Pozos, que se hacía llamar “gran señor”, y el 
serrano José Patricio Alaniz, quien tenía un escudo y un lema “nuevo rey y nueva 
ley” (BNE, Informe del Virrey Croix al Conde de Aranda, 20 de agosto de 1767). 
Sin embargo, los rebeldes de San Luis nunca plantearon la fundación de un reino 
independiente, y los antedichos Alaniz y “gran señor” ni recibieron un castigo espe-
cial por haberse autoproclamado reyes, ni en las cartas entre los núcleos sublevados 
se hacía referencia a este asunto. Además, el lema de “nueva ley y nuevo rey” parece 
contradictorio, porque los rebeldes se oponían a las “leyes nuevas”.69 También es 
reseñable que ni Gálvez ni Escobar hicieran referencia al acuerdo de paz ante nota-
rio entre Mora y los barrios de San Luis, ya que no podían reconocer abiertamente 
que Mora pactó una serie de compromisos con los rebeldes. Según su versión, tras 
impedir la salida de los jesuitas, los gobernadores de los barrios entraron en casa de 
Mora exigiendo las cabezas de los peninsulares pero éste les hizo cambiar de idea 
gracias a la colaboración del padre Escobar (RAH, Discurso sobre los sucesos de San 
Luis Potosí, 1768). Por último, se debe señalar que este discurso “oficial” cae en una 
contradicción de base: Gálvez y Escobar mencionaban la gravedad de la rebelión, 

 66 “[…] de discípulos de la Compañía han salido papeles […] exhortando a los pueblos a que defendieran con mano 
armada la causa de los jesuitas”; “[…] iba prendiendo el fuego de la rebelión en disposición de poner en combustión 
a todo este reino”; “[…] la rebelión cuya exterminación se debió a la conducta del visitador.. […]” (R AH, Informe 
del Virrey Croix al Conde de Aranda, 26 de agosto de 1767).

 67 Esto le costó algunas duras críticas en su momento: “[…] llegado a Potosí, mandó salir a los expulsos para confundir así 
unas causas con otras y hacer de todas la sola que le había de ensalzar, acortando camino a donde previó su ambición. 
Inmediatamente mandó hacer sumarias y en poquísimos días sentenció sin forma alguna de juicio a multitud de 
infelices” (AGI, Informe de las expediciones del visitador Gálvez, anónimo, sin lugar, 28 de agosto de 1768). 

 68 Fray Manuel de Escobar tuvo un papel importante tratando de contener los actos violentos (R AH, Discurso 
sobre los sucesos de San Luis Potosí leído por fray Manuel de Escobar, México, 1768).

 69 Las cartas escritas por los otros rebeldes a los serranos siempre estaban dirigidas a Orosio y Alaniz, a quienes se 
les denomina “grandes señores” o “poderosos mineros”. Tampoco en la correspondencia escrita por los del Cerro 
se aprecia que Alaniz tuviera una consideración especial.
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pero se referían a los sublevados con términos despectivos. De ser cierto, ¿cómo “una 
chusma de traidores sin unidad” pudo armar una revuelta tan bien organizada y 
extendida? (RAH, Discurso sobre los sucesos de San Luis Potosí, 1768).70

Sin embargo, Gálvez fue consciente de los motivos de fondo que provocaron la 
revuelta y, además de aplicar duras condenas, dictó varias disposiciones tratando 
de evitar los conflictos por la ocupación de tierras. Decretó que todos los terrenos 
que estuvieran a dos leguas en torno de un real de minas fueran comunales y que 
las poblaciones asentadas sobre tierras que tenían dueño pagaran una renta en lu-
gar de ser desalojadas. Esta medida acabó con numerosos pleitos, pero significó el 
pago de una renta permanente para varios pueblos y barrios que se asentaban sobre 
tierras en litigio tras perder su estatuto y, por tanto, su derecho a tierras comunales, 
pasaron a ser propiedad de la otra parte litigante. Solamente los de Tlaxcalilla, 
que mantuvieron su estatuto de pueblo, y algunos terratenientes, especialmente 
Francisco de Mora y los carmelitas, que llevaban años litigando con varios pueblos, 
se vieron beneficiados, al igual que, curiosamente, los serranos.71

Además, para evitar nuevos disturbios, Gálvez se preocupó de que las autorida-
des tuvieran un mayor control sobre el pueblo. Para ello, estableció como delito de 
traición, penado con la muerte, que los vasallos tratasen de imponer condiciones a 
las autoridades y que éstas las aceptaran. También fijó un arbitrio sobre el maíz para 
financiar la reconstrucción de las casas reales y la cárcel con materiales más sólidos 
y dedicó especial atención al establecimiento de un cuerpo miliciano permanente. 
Designó a Francisco de Mora, pacificador de los tumultos y buen conocedor de la 
zona, como coronel de este cuerpo, al que dio el nombre de Legión de San Carlos; 
su principal misión sería garantizar la paz y la obediencia de los pueblos de la región 
potosina y estaría formado por hombres de “buena calidad” de las poblaciones de 
la zona. Los costes de mantenimiento y de armamento se cubrirían con las multas 
impuestas a los pueblos sublevados.72

El 7 de octubre el visitador publicó un bando de indulto general para todos los 
que habían participado en los motines y no hubieran sido condenados. El día 12 

 70 En cuanto a otras acusaciones hechas por Escobar, como que los rebeldes pretendían convertir a las españolas 
en sus concubinas o que querían arrancar los corazones de los clérigos, simplemente reflejaban los prejuicios y 
temores del franciscano, o lo que él pensaba que sería creíble e impactante para los potenciales lectores (Castro 
Gutiérrez, 1996, p. 251).

 71 Gálvez decidió refundar Soledad de los Ranchos repartiendo parcelas iguales, pero como pertenecían al común 
de la minería, los beneficiarios del censo serían los del Cerro (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 205-207).

 72 Gálvez esperaba que estas multas produjeran siete mil pesos anuales, pero siempre hubo problemas para recau-
darlas y nunca fueron suficientes para cubrir los gastos de la Legión (AGS, Informe del Coronel Salcedo al Virrey 
Branciforte, 18 de marzo de 1795). 
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partió hacia Guanajuato; dejó tras de sí a una población amedrentada tras haber 
presenciado los duros castigos a los rebeldes, decenas de compañías milicianas para 
mantener el orden, un sistema tributario reestructurado para proporcionar mayores 
ingresos y un buen número de litigios por tierras resueltos. Su expedición podría 
calificarse como exitosa,73 pero la situación en la que quedó la región potosina no 
fue nada favorable. Las numerosas condenas, las multas a los pueblos y los nuevos 
arbitrios aumentaron la emigración lo cual redujo la mano de obra en minas y 
haciendas y la actividad económica en general. La conflictividad por el acceso  
a la tierra descendió, pero por el temor en que quedaron sumidos los pueblos tras la 
represión.74 Además, los litigios continuaron, ya no por la propiedad de las tierras, 
sino porque las comunidades no podían hacer frente al pago de los censos a los 
propietarios del terreno en que se asentaban.75 Tampoco las finanzas municipales 
de San Luis quedaron en condiciones de costear la construcción de la nueva cárcel y 
las casas reales, cuya reedificación no se completó hasta comienzos del siglo XIX.76

Conclusiones

A modo de conclusión, son destacables dos cuestiones fundamentales relacionadas 
con los dos personajes que acabaron con los tumultos Francisco de Mora y José 
de Gálvez. En primer lugar, la capacidad de negociación y el liderazgo de Mora, 
asentado sobre su riqueza y la amenaza del uso de la fuerza, hicieron más para 
acabar con la revuelta que las instituciones. Este hacendado, que no desempeñaba 
ningún cargo público, aglutinó los intereses de los religiosos, del poder político 
y económico (peninsulares) y de la plebe (los barrios de San Luis), con cuyos 

 73 El propio Gálvez escribió al virrey: “[…] me atrevería sin recelo alguno de incurrir en la nota de temerario, responder 
por la tranquilidad y subordinación de estas provincias en un centenar de años” (R AH, Gálvez al virrey Croix, 8 
de octubre de 1767). El tiempo le quitaría la razón.

 74 Además, las tierras confiscadas sólo sirvieron para incrementar las propiedades de algunos hacendados, cuya 
relación con los naturales no era la más adecuada para la estabilidad social (Bazant, 1995, p. 100).

 75 En algunos casos, las medidas del visitador tuvieron que ser suavizadas por las autoridades. Así sucedió en San 
Nicolás del Armadillo, cuyo párroco, el bachiller Saavedra, consiguió en 1768 que los carmelitas les restituyeron 
algunas tierras (Montejano y Aguiñaga, 1964, p. 73).

 76 El arbitrio impuesto por Gálvez sobre el maíz sólo sirvió para incrementar la venta clandestina y nunca se recaudó 
lo esperado. Pero, además de los problemas presupuestarios, el ayuntamiento tuvo que litigar con el comerciante 
Toribio Cortina Díaz, porque en el sitio en que debían ubicarse las nuevas cajas reales era de su propiedad (AGN, 
Expediente para la reedificación de las Casas Reales de San Luis, 1776-1795; AGN, Aprobación por parte del 
ayuntamiento de San Luis del presupuesto para la construcción de las nuevas Casas Reales, 28 de mayo de 1802).
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dirigentes estableció una incipiente relación clientelar.77 Las órdenes religiosas lo 
apoyaron, cumpliendo con su tradicional papel en defensa de la paz,78 pero también 
por motivos materiales: los carmelitas aportaron a la milicia más de un centenar 
de peones de su hacienda del Pozo para derrotar a los pueblos rebeldes con los que 
mantenían litigios por tierras.79 También las autoridades, y los peninsulares en 
general, incapaces tanto de solucionar los problemas que provocaron el estallido 
violento como de sofocar la revuelta, apoyaron a Mora porque les garantizaba la 
seguridad de sus bienes y personas. Asimismo, los gobernadores de los barrios, in-
teresados en que se restableciera el orden en la ciudad para que volviera a celebrarse 
el mercado en el que vendían sus productos, abandonaron la rebelión después de 
que Mora se comprometió a evitar que sufrieran una dura represión.

Valiéndose de su experiencia militar y del control directo que ejercía sobre 
un número considerable de hombres, los peones de su hacienda y los pames de 
Divina Pastora, Mora formó una fuerza que lo colocó en una posición ventajosa 
a la hora de negociar.80 Esta milicia fue la que derrotó a los rebeldes, pero antes 
de su intervención el 9 de julio, supo aprovechar las diferencias entre éstos para 
ganarse el apoyo mayoritario de la sociedad, dejando a los sublevados temerosos y 
en minoría. Aunque todos sufrían las presiones de los hacendados por la tierra, se 
sentían agraviados por los abusos de las autoridades y se sentían perjudicados por la 
aplicación de las “leyes nuevas”; la hábil intervención de Mora acabó con su unión. 
Los esfuerzos en favor de la autoridad real de este personaje, que podría calificarse 
como un antecedente de la figura del caudillo del siglo XIX, fueron reconocidos 
con su nombramiento como coronel de la Legión de San Carlos y con un título 
de Castilla, el primero de San Luis: el condado de Nuestra Señora de Guadalupe 
del Peñasco (AHN, Título de Conde de Guadalupe del Peñasco, 26 de enero de 
1768; AGN, Despacho de Coronel de Milicias de San Luis, 24 de enero de 1768).

En segundo lugar, cabe reseñar la forma en que Gálvez aprovechó su posición 
para engrandecer su figura a costa de centenares de acusados, cuya participación en  
los motines era difícil de probar. Hubo al pie 500 condenados. Al margen de los 

 77 Desconocemos los hechos concretos sobre los que se asentaba esta relación (al margen de la venta de maíz a mitad 
de precio durante una escasez), pero los hechos demuestran que existía.

 78 Ni siquiera los jesuitas tuvieron una actitud beligerante. Sólo algunos párrocos, como García Jové en el Valle de 
San Francisco, se posicionaron a favor de los rebeldes. Pasados los tumultos, se le declaró enfermo mental y fue 
enviado a España (R AH, Gálvez al virrey Croix, 1º de agosto de 1767). 

 79 Los carmelitas mantuvieron litigios con los de San Nicolás del Armadillo, con los barrios de Tlaxcalilla y Mon-
tecillo y con los serranos (Durán Sandoval, 2003, pp. 35-36).

 80 La formación de una milicia no estaba al alcance de cualquiera. Ni siquiera el alcalde mayor fue capaz de reunir 
una fuerza para evitar posibles disturbios durante el primer intento de expulsión de los jesuitas. 
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cabecillas, cabría preguntarse hasta qué punto fueron concluyentes las pruebas 
contra la mayoría. Más bien, parece que las autoridades necesitaban un número 
significativo de condenas como respuesta a la multitudinaria participación en las 
revueltas, así que, en ocasiones, se dio validez a testimonios y pruebas dudosas o, 
al menos, no concluyentes.81

Además, aunque el verdadero pacificador de la región fue Francisco de Mora 
(por lo que fue recompensado), Gálvez se hizo con mayores méritos gracias a sus 
informes exagerados y a los duros castigos aplicados. Así apareció ante las autorida-
des superiores como la figura clave que reprimió una grave revuelta que buscaba la 
escisión de Nueva España, lo cual le sirvió para progresar en su carrera, llegando a ser 
Ministro de Indias en 1776. Sin embargo, su paso por San Luis dejó a la economía 
regional sumida en una recesión de la que no salió hasta el descubrimiento minero 
de Catorce, una década más tarde. La crisis que se vivía llegó al punto de que el 
alcalde mayor Urbina solicitó al virrey un traslado.82 Sus ingresos se reducían a las 
rentas que obtenía por el ejercicio de la judicatura y a seis por ciento que se quedaba 
del ramo de tributos. Pero estas prebendas eran insuficientes para mantenerse por 
las escasas rentas que se generaban en la jurisdicción debido al declive del comercio 
y la minería. Además, tras el establecimiento de la Legión de San Carlos, también 
se redujeron los beneficios que obtenía de la aplicación de justicia, ya que todos sus 
miembros se acogían al fuero militar (AGN, Andrés de Urbina al Virrey de Croix, 
16 de febrero de 1770).
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